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ACCESO A LA INFORMACIÓN EN CASOS DE 
VIOLACIONES GRAVES A DERECHOS HUMANOS  
— MASACRE EN SAN FERNANDO, TAMAULIPAS

AMPARO EN REVISIÓN 
661/2014 Y AMPARO  
EN REVISIÓN 453/2015

Hechos
Los hechos del presente caso tienen su origen en 2010, cuando 72 personas migrantes fueron 
masacradas en San Fernando, Tamaulipas; en 2011 se localizaron 49 fosas clandestinas en 
ese municipio con restos de 192 personas; y en 2012 se encontraron restos de 49 personas 
más en Cadereyta, Nuevo León. Derivado de lo anterior, una asociación civil realizó múl-
tiples solicitudes de información pública dirigidas a la entonces Procuraduría General de 
la República (PGR), ahora Fiscalía General de la República (FGR), sobre la cantidad de 

del expediente de la PGR donde se contenía la investigación relativa. La petición se sus-
tentó en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
(LFT), la cual prevé una excepción a la reserva de información, señalando que toda infor-
mación debe ser pública cuando se trate de averiguaciones previas relativas a hechos 
constitutivos de violaciones graves a derechos humanos o delitos de lesa humanidad. 

A pesar de lo anterior, la PGR negó el acceso a la información, al considerar que: (i) 
estaba disponible en Internet; y (ii)
Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos, hoy Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(INAI), que era la autoridad competente para determinar si la información solicitada 
estaba relacionada con la investigación de violaciones graves a derechos humanos o de-
litos de lesa humanidad, también negó la información, al determinar que no se había 
establecido si los hechos podían estar relacionados con violaciones graves a derechos 
humanos. La asociación se inconformó con la decisión, por lo que el asunto llegó a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (la Corte). 

Sentencia de la Corte
La Corte resolvió que la asociación civil tenía la razón, pues tratándose de violaciones 

-
mación como reservada, toda vez que el derecho de acceso a la información, en estos 
casos, tiene una relevancia superior a la protección de la reserva de las investigacio-
nes, en virtud de que se afecta a las víctimas y ofendidos, en forma directa, así como 
a toda la sociedad, precisamente, por su gravedad y por las repercusiones que implican 
en sí mismas.

La Corte aclaró que la declaración relativa a que los hechos de una investigación podían 
involucrar violaciones graves a derechos humanos o delitos de lesa humanidad no pre-
juzga en forma alguna sobre el desarrollo de la investigación, ni tampoco sobre la 
responsabilidad de las personas o autoridades relacionadas con la posible comisión de 
tales hechos.
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